
   

 

                                        

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas hasta el 19 de febrero de 2024 a través de la 
web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se 
conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y excluidas del proceso selectivo para 
el siguiente proyecto a ejecutar en Cuenca. 
 
Recordamos que este proyecto pertenece a la Línea 2, denominado Escuelas Profesionales, dirigido 
a personas jóvenes inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
 
 

- Línea 2. PROYECTO FPEP/2023/16/039: ACTIVIDADES DE VENTA  

 

 

Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el 
22 de febrero de 2024, en Plaza del Romero, 2 (entrada por Jorge Torner, frente al Colegio 
La Paz), Cuenca a las 10:00 horas. 

 
 

Nombre Primer apellido Segundo apellido PRESELECCION 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

SHEILA PONS TARAVILLA NO C 

EDUARDO JOSÉ BUSTAMANTE MOTOS   

JOSE DAVID BUSTAMANTE JIMENEZ   

YAIZA CAMPO BOILLOS   

KAROLAY 

ESTEFANY 
MENDEZ PIÑEIRO   

MANUEL SANTIAGO BUSTAMANTE   

LUIS MANUEL GONZALEZ GONZALEZ   

BRIAN HUERTAS BUSTAMANTE   

ANTONIO GOMEZ BUSTAMANETE   

GARA MARTIN RODRIGUEZ NO B 

NOA MARTÍN RODRÍGUEZ   

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2023 EN LA PROVINCIA DE CUENCA 



   

 

YASMIN MAAMRI FERNANDEZ   

CARLOS BERMUDEZ MOYA NO A 

LUIS MIGUEL BUSTAMANTE JIMENEZ NO A 

NICOLE TATIANA ACEVEDO VELASQUEZ   

ALBERTO SAAVEDRA HEREDIA   

YANIRA JIMÉNEZ IZQUIERDO   

JOSE JIMENEZ GONZALEZ   

AURA ELISA DELGADO DE LA ROSA NO A 

OSCAR ROLANDO LOPEZ AVILA NO C 

MIRIAM BUSTAMANTE CASTRO   

ARTURO JIMENEZ JIMENEZ   

VICTOR MANUEL SUAREZ MARTINEZ   

SALIMA EL HADDAD -   

MIRIAM BUSTAMANTE JIMENEZ NO A 

PABLO CAMPOS MOTA   

SANTIAGO CAÑAS GARCÍA   

 
 
 
 
  

Motivos de exclusión: 
 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación mínima. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 

 


